
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520200009400 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Maribel  Bernate 
Villegas

31/05/2022 Auto Requiere - Auto 
Requiere A La Parte 
Demandante 

08001418900520200021200 Ejecutivo Banco Popular Sa Dugley Karina Cabrera 
Viñas

31/05/2022 Auto Niega - Auto Niega 
Seguir Adelante Con La 
Ejecucion Y Requiere A La 
Parte Demandante

En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISSETH DEL CARMEN AYUS BERMEJO

Secretaría

Código de Verificación

25fa5d66-01dc-441e-8f21-dd57c892e86f

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 1 De Junio De 2022De83



08001418900520190083600 Ejecutivo Banco Popular Sa Jesus Alberto Fragoso 
Medina

31/05/2022 Auto Niega - Negar La 
Solicitud De Oficiar A La 
Entidad Promotora De 
Salud Eps Suramericana, 
Así Como A Las Entidades 
Dian, Transunion, 
Datacredito, Claro 
Colombia, Movistar, Tigo, A 
Fin De Que Suministre La 
Información Ateniente Al 
Pagador Y A La 
Localización Del 
Demandado, Toda Vez 
Que Dicha Información 
Puede Ser Obtenida A 
Través De Derecho De 
Petición Yo Los Demás 
Mecanismos De Consultas 
Financieras Al Haber Del 
Ejecutante, Conforme Lo 
Regenta El Numeral 10 Del 
Artículo 78 Del C.G.P.

En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418900520190055600 Ejecutivo Conjunto Residencia 
Portal De San Jose

Hellen  Meza , Jose 
Emilio Rodriguez 
Ramos

31/05/2022 Auto Niega - Auto Niega 
Seguir Adelante Con La 
Ejecucion Y Requiere A La 
Parte Demandante

08001418900520200001400 Ejecutivo Jacinto Roque Rolong Gustavo Adolfo 
Martinez Gonzalez

31/05/2022 Auto Decide - Auto Admite 
La Solicitud De Retiro De 
La Demanda Presentado 
Por La Parte Demandante

08001418900520200026500 Ejecutivo Rci Colombia Lusaide  Moreno 
Noriega

31/05/2022 Auto Niega - Auto Niega 
Seguir Adelante Con La 
Ejecucion Y Requiere A La 
Parte Demandante 

08001418900520190049600 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco Davivienda S.A Ana Cristina Imitola 
Hernandez, Ruben 
Dario Hernandez Imitola

31/05/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Auto 
Ordena Seguir Adelante 
Con La Ejecucion 

08001418900520180051500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Aura Milena Pautt 
Lopez

Elias Jose Cespedes 
Trujillo, Jacqueline 
Patricia Vasquez Rios

31/05/2022 Auto Ordena - Ordenar El 
Emplazamiento De La 
Parte Demandada Dentro 
Del Proceso De La 
Referencia Elias Jorge 
Cespedes Trujillo 

En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Identificado Con C.C. No. 
72.292.104, Para Que 
Comparezca A Éste 
Despacho Por Sí O Por 
Medio De Apoderado 
Judicial, A Recibir 
Notificación Del 
Mandamiento De Pago 
Proferido Dentro Del 
Proceso Ejecutivo 
Radicado Bajo El No. 
0800141890052018003180
0 Adelantado Por Aura 
Milena Pautt Lopez 
Identificada Con C.C. No. 
44.152.91. Contra Elias 
Jorge Cespedes Trujillo 
Identificado Con C.C. No. 
72.292.104 Y Jacqueline 
Vasquez Rios Identificada 
Con C.C. No. 32.792.493. 
Indíquesele Además Al 
Demandado, Que Si No 

En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Comparece A Este 
Juzgado Por Cualquier 
Medio Posible Dentro De 
Los Quince (15) Días 
Siguientes A La 
Publicación Del Edicto En 
El Registro Nacional De 
Personas Emplazadas Se 
Le Nombrará Curador Ad 
Litem Con Quien Se 
Continuará El Proceso 
Hasta Su Culminación. 

En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520180045500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Aura Milena Pautt 
Lopez

Ricardo Miguel Osorio 
Rico, Carlos Javier 
Fuentes Diaz

31/05/2022 Auto Ordena - Desígnese A 
La Dra. Eliana Villalobos 
Santiago, Identificada Con 
C.C. No. 22.521.761 Y T.P. 
No. 191.834, Quien Se 
Puede Notificar En Correo 
Electrónico 
Evsantiago19hotmail.Com, 
Quien Se Encuentra 
Inscrita En La Lista De 
Auxiliares De La Justicia, 
Para El Desempeño De 
Curador Ad Litem Del 
Demandado Carlos Javier 
Fuentes Diaz.9

08001418900520180050300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Uriel  Villalobos Santos 31/05/2022 Auto Requiere - Auto 
Requiere A La Parte 
Demandante 

En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520210046500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Erny Rosenda Calume 
Regino

31/05/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Auto 
Ordena Seguir Adelante 
Con La Ejecucion 

08001418900520180054900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Marbel Luz Ardila Siado 31/05/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Auto Decreta 
La Terminación Del 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación.

08001418900520180043100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Pichincha S .A. Jannis Del Carmen 
Martinez Castañeda

31/05/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Auto Decreta 
La Terminación Del 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación.

08001418900520210055100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Pichincha S .A. Margarita Elena Acosta 
Trillos

31/05/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Auto Decreta 
La Terminación Del 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación.

En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LISSETH DEL CARMEN AYUS BERMEJO

Secretaría

Código de Verificación

25fa5d66-01dc-441e-8f21-dd57c892e86f

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 1 De Junio De 2022De83



08001418900520200023500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa Gina Marcela Velasquez 
Castaño

31/05/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Auto 
Ordena Seguir Adelante 
Con La Ejecucion 

08001418900520200031400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa Rafael Antonio 
Bocanegra Marquez

31/05/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Auto 
Ordena Seguir Adelante 
Con La Ejecucion 

08001418900520180025000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopcreser Y Otro Ludis  Dominguez 
Rincon

31/05/2022 Auto Requiere - Requerir Al 
Pagador De La Parte 
Demandada Colpensiones, 
Para Que En El Término 
De La Distancia Remita A 
Este Despacho 
Comunicación De 
Cumplimiento De La 
Medida De Embargo Del 25 
De La Mesada Pensional 
De La Demandada Ludis 
Del Socorro Dominguez 
Identificada Con C.C. No. 
22.485.229 Y Benjamin 

En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Villar Muñoz Identificado 
Con C.C. No. 7.463.724, 
Decretado El 09 De 
Febrero De 2017, Respecto 
A Que No Se Ha Efectuado 
Más Descuentos Por Lo 
Referido Y Aun No Se Ha 
Cumplido Con La Totalidad 
De Títulos De La 
Liquidación De Crédito.

08001418900520200027900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Carlos Humberto 
Almario Hernandez

31/05/2022 Auto Ordena - Ordenar El 
Emplazamiento De La 
Parte Demandada Dentro 
Del Proceso De La 
Referencia Carlos 
Humberto Almario 
Hernandez Identificado 
Con C.C. No. 72.204.996, 
Para Que Comparezca A 
Éste Despacho Por Sí O 
Por Medio De Apoderado 
Judicial, A Recibir 
Notificación Del 

En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Mandamiento De Pago 
Proferido Dentro Del 
Proceso Ejecutivo 
Radicado Bajo El No. 
0800141890052020002790
0 Adelantado Por 
Credivalores - 
Crediservicios Sa Nit No. 
805.025.964-3. Contra 
Carlos Humberto Almario 
Hernandez Identificado 
Con C.C. No. 72.204.996.

08001418900520220020200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Richard Brand Valbuena 
Farfan

31/05/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900520220020200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Richard Brand Valbuena 
Farfan

31/05/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Librar 
Mandamiento De Pago A 
Favor De Viva Tu Credito 
S.A.S., Identificado Con 
Nit. 901.239.411-1 Y En 
Contra Del Demandado 
Richard Brand Valbuena 

En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Farfan Identificado Con 
C.C. No. 1.143.228.629, 
Para Que En El Término 
De Cinco (5) Días Se Le 
Ordene Pagar La Suma De 
Un Millon Novecientos 
Setenta Mil Ochocientos 
Ochenta Y Cuatro Pesos 
(1.960.884), De La 
Obligación Contenida En El 
Pagaré No. 52312-01, 
Suscrito El Día 02 De 
Noviembre Del Año 2021, 
Más El Pago De Los 
Intereses Moratorios 
Liquidados Desde El 02 De 
Noviembre De 2021, Hasta 
Que Se Verifique El Pago 
Total Efectivo De La 
Misma, Más El Pago De 
Las Costas Y Agencias En 
Derecho Del Proceso Que 
Se Lleguen A Causar. 

En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520220020500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito Sas Hernando Jaime 
Noriega Gamarra

31/05/2022 Auto Rechaza 

08001418900520190045500 Verbal Sumario Jaime Enrique Steffanell 
Rios

Personas Inciertas E 
Indeterminadas Que Se 
Crean Con Derecho 
Sobre El Bien A 
Usucapir  , Jose 
Francisco Ordoñes , 
Eduardo Luis Orosco 
Beleño

31/05/2022 Auto Requiere - Auto 
Ordena Requerir Al 
Demandante Y Entidades

En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520180056800 Verbales De 
Minima Cuantia

Javier  Torrenegra 
Mendoza

Miguel Angel Moreno 
Caballero, Enna 
Margarita Viloria Torres, 
Yerlis  Vicmy 
Maldonado

31/05/2022 Auto Decide - Acéptese El 
Desistimiento, Que Hace 
La Parte Demandante 
Javier Torrenegra Mendoza 
Identificado Con C.C. No. 
8.600.194, A Través De Su 
Apoderado Judicial, De La 
Acción Instaurada Contra 
La Parte Demandada 
Migdalia Jimenez 
Rodriguez Identificada Con 
C.C. No. 1.143.238.301, De 
Acuerdo A Lo Motivado En 
El Presente Auto. 

En la fecha miércoles, 1 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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